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INICIO 
 

Promueve y Difunde: las Reglas de Operación para participar en el Programa (numeral 9.5.1) 

Valida: 
En sesión de Comité de 
Validación de PMU, de ser el 
caso, el Comité autoriza  
(numeral 9.5.2 fracción V) 
 

Emite y comunica a la 
Entidad o Municipio a través 
de correo institucional  
(numeral 9.5.2. Fracción VI) 

1 

La Solicitud 
es elegible? 

 

Una vez autorizado el 
Informe Técnico; 
Propone: 
 a la IN el Oficio de 
Distribución de Subsidios 
por entidad o municipio a 
IS (numeral 9.5.2. Fracción 
VI) 

Registra: 
En el (MOD-GIRCC) del (SI-
PMU) y revisa viabilidad 
Técnica, Normativa y 
Pesupuestal 
(numeral 9.5.2. Fracción III) 

} 

Cumple con los criterios y 
requisitos de elegibilidad? 
(numerales 5.1, 5.2, 9.1 y 

9.3.) 

NO 

Una vez que el AR cuente 
con el Informe Técnico, 
presenta el Instrumento 
de Planeación y 
Solicita: 
A la Secretaría Ejecutiva del 
Comité de Validación 
convoque a una sesión, 
para determinar su 
autorización. 
(numeral 9.5.2. Fracción V) 
 

SI 

SI 

NO 

Notifica: 
Mediante oficio a la IS la 
viabilidad en un plazo no 
mayor a 15 días hábiles 
(numeral 9.5.2. Fracción III) 

Registra: 
En el (MOD-GIRCC) del (SI-
PMU) el Informe Técnico de 
Justificación y Viabilidad 
para el Otorgamiento del 
Subsidio, indicando quien 
fungirá como Instancia 
Ejecutora (Formato PMU-
02), (numeral 9.5.2. 
Fracción IV) 

Remite: 
Oficio de Solicitud y 
Justificación, conforme al 
numeral 9.3. 
(Formatos GIRCC-01, 
GIRCC-02 y GIRCC-03) 
(numeral 9.5.2. Fracción II) 

Notifica: 
Mediante oficio, si la 
solicitud presenta 
deficiencias o se encuentra 
incompleta, se otorga a la 
IS 5 días hábiles para 
subsanar y de no hacerlo, 
su solicitud será 
desechada(numeral 9.5.2. 
Fracción III) 

Notifica: 
Mediante oficio a la IS la NO 
viabilidad, justificando con 
la fundamentación 
correspondiente en un 
plazo no mayor a 15 días 
hábiles  (numeral 9.5.2. 
Fracción III) 
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2 Autorizado el Informe 
Técnico; 
Emite: 
A la IS el Oficio de 
Procedencia y Autorización 
de Subsidios (Formato GIRCC-
05) adjuntando el Informe 
Técnico  
(numeral 9.5.2. Fracción VII) 
 
 
Los gobiernos locales que cuenten con un Informe Técnico autorizado por la SEDATU y cuenten con disponibilidad presupuestaria,  
Suscriben: Convenio Marco de Coordinación (Formato GIRCC-06), (numeral 9.5.2. Fracción VIII) 

Posteriormente, las instancias y áreas participantes en la Vertiente  
Suscriben: Convenios de Coordinación Específicos que deriven del Convenio Marco de Coordinación, preferentemente, serán suscritos previo al inicio 
de ejecución de los tipos de apoyo (Formato GIRCC-07). (numeral 9.5.2. Fracción IX) 

Comunicado el Oficio de 
Procedencia de y Autorización 
de Subsidios, la IE 
Inicia: 
Los procesos de ejecución de 
los Tipos de Apoyo 
(numeral 9.6.1) 
 
 

Una vez que se cuenta con la 
Suficiencia Presupuestaria 
Realiza los procesos de 
contratación conforme a la 
normativa aplicable con el 
apoyo de la DGRMySG 
(numeral 9.6.1 Fracción II 
Inciso b) 

Una vez realizado el proceso 
de contratación 
Notifica a la IS, mediante 
oficio, el nombre del 
prestador de servicios y el 
monto contratado 
(numeral 9.6.1 Fracción II 
Inciso c) 

SEDATU  

Remite a la IS, los avances de 
los proyectos contratados 
(numeral 9.6.1 Fracción II 
Inciso d) 

3 

Solicita mediante oficio a la 
DGPP la autorización de la 
suficiencia presupuestaria 
(numeral 9.6.1 Fracción II 
Inciso a) 

 
Quién funge como  

Instancia Ejecutora? 
sea... 

INSTANCIA DISTINTA A SEDATU 

Una vez recibida la 
ministración de los recursos, 
la IE inicia los procesos de 
contratación conforme a la 
normativa aplicable e informa 
al AR el resultado del 
procedimiento 
(numeral 9.6.1 Fracción I 
Inciso d) 

Apertura una  cuenta bancaria 
productiva 
(numeral 9.6.1 Fracción I Inciso 
a) 
 
 
Emite a la SEDATU un 
comprobante fiscal oficial o 
gestiona la emisión del 
comprobante fiscal digital 
según sea el caso, por la 
cantidad que será transferida 
(numeral 9.6.1 Fracción I 
Inciso b) 
 
 

4 

El AR solicita a la DGPP 
mediante oficio, la 
ministración de subsidios a la 
IE 
(numeral 9.6.1 Fracción I 
Inciso c) 
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3 

La IS envía al AR, las 
observaciones o validación 
correspondiente a los avances 
(numeral 9.6.1 Fracción II 
Inciso e) 

Revisa y valida: 
Los avances de los proyectos  
(numeral 9.6.1 Fracción I Inciso 
f) 

Solicita:  
A la DGPP la dispersión de los 
subsidios a los prestadores de 
servicios contratados  
(numeral 9.6.1 Fracción I 
Inciso g) 

Durante los primeros 5 días 
hábiles posteriores al término 
de cada trimestre el AR y 
DGGP deben llevar a cabo la 
conciliación de los recursos 
(numeral 9.6.2) 

Registra: 
En el (MOD-GIRCC) del (SI-
PMU) en el apartado al avance 
físico – financiero la 
información financiera 
(numeral 9.6.2) 
 

Remite: 
Conciliación a la IE para su 
validación y formalización 
(numeral 9.6.2) 
 

5 

Registra: 
La comprobación del ejercicio 
de los subsidios autorizados 
a través del (MOD-GIRCC) del 
(SI-PMU) y remite dicha 
documentación al AR 
(numeral 9.6.1 Fracción I 
Inciso j y Fracción II Inciso h) 

4 

Recaba: los comprobantes de 
ministración y ejercicio de los 
recursos y los registra en el 
(MOD-GIRCC) del (SI-PMU) 
dentro de los 5 días hábiles 
siguientes al depósito y los 
remite al AR. 
(numeral 9.6.1 Fracción I 
Inciso e) 
 

Informa: 
Los rendimientos financieros 
mensualmente a la TESOFE y 
se harán del conocimiento del 
AR durante los primeros 5 
días hábiles de cada mes 
(numeral 9.6.1 Fracción I 
Inciso f) 
 

Remite: 
Al AR, los avances de los 
proyectos contratados 
(numeral 9.6.1 Fracción I Inciso 
g) 

El AR realiza la revisión y 
validación de los avances 
(numeral 9.6.1 Fracción I Inciso 
h) 
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FIN 
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Remite: 
A la UR, el Informe 
Trimestral, a partir de la 
información entregada por la 
IE, así como el informe sobre 
el cumplimiento de las metas 
y objetivos, de conformidad a 
lo que establece la LFPRH. 
(numeral 9.6.2) 
 

En el caso de Acta de Término 
de los Tipos de apoyo, una vez 
suscrita (Formato GIRCC-10)  
Registra e ingresa:  
En en el (MOD-GIRCC) del (SI-
PMU) 
(numeral 9.9. Inciso j) 
 

Cuando la SEDATU funja 
como IE 
Apoya en el requerimiento 
del Formato de Cierre de 
Ejercicio (Formato GIRCC-11), 
a la IS quien debe 
complementar y firmar dicho 
Formato del Tipo de apoyo 
concluido 
(numeral 9.10.) 
 

Entrega: 
Al AR, durante los primeros 
10 días hábiles posteriores a 
la terminación del trimestre 
que se reporta el Informe de 
Avance Físico-Financiero de 
conformidad con (Formato 
GIRCC-08),  
(numeral 9.6.2) 
 

Elabora y firma: 
La Validación Técnica del 
cumplimiento del Estudio con 
la proveedora del servicio, 
(Formato GIRCC-09) 
(numeral 9.9. Inciso i) 
 

Integra y remite: 
Al AR, expediente ténico por 
cada Apoyo autorizado en 
copia digital 
(numeral 9.11.) 
 

Registra e ingresa:  
El expediente técnico en el 
(MOD-GIRCC) del (SI-PMU) 
(numeral 9.11.) 

 

El Informe de Avance Físico - Financiero se integra a partir del fallo 
resultado del proceso de contratación del proyecto autorizado y en 
periodos trimestrales subsecuentes, siendo el último trimestre para 
reportar el que concluye el 31 de diciembre del ejercicio fiscal en 
curso.  
(numeral 9.6.2) 
 

Cuando la IS funja como IE 
Integra el cierre de ejercicio 
(Formato GIRCC-11) y lo 
remite al AR dentro de los 15 
días naturales después del 
cierre del ejercicio fiscal 
(numeral 9.10.) 

 


